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COMITE E,\-,{LI. ADOR

r¡ÍroR¡rrE DEL cowrrÉ EVALUADoR DEL LAMADo A LICITACION DE MEI{OR CUAITTTA
ITACIONAL N" 60 12024 CON ID N" 455845 - ME'ORAMIEI{TO DE LA PLAZA YKUA DURE -
ETAPA 2 DE LA CruDAD DE LUQUE.

IMTRODUCC'ONI

En la ciudad de LUQUE, República del Paragua5, a los 23 dias del mes de Octubre del aio dos
mil veinticuatro. siendo las 9:30 horas, se reúnen en la Municipalidad de Luque, los Miembros
del Comité de Evaluación designados por Resolución I.M. N' 5/2024 de fecha 2 de Noviembre de
20241 eñíte el presente informe previo estudio de las ofcrtas presentadas en el Ma¡co del llamado
a LICITACIOT DE r,fEnOR CUAIITIA NACIOITAL N" 6012024 cON ID 1{' 4ssa45 -
MEJORAMIENTO DE LA PLAZA YXUA DI'RT -ETAPA 2 DE LA CruDAD DE LUOUE.. dC
acuerdo a las especiñcaciones y demás documentacioncs inherentes al presente procedimiento

2. ANTECDDENTE.S

3. PR.ESEJYIACION Y ACTO DE APERTURA D,E SOBRES

En fecha 21 de Octubre del ano 2024 a las 08:15 hs en la SEDE de la Municipalidad de Luque,
sito en la calle Profesor Guillermo Leoz N'411 casi callejón sin salida María Auxiliadora en la
oficina de la Dirección de la Unidad Operativa de Contrataciones, se reúnen funcionarios de la
Dirección de la UOC, a los efectos de dejar sentado el acuerdo. al procedimiento correspondiente
a !¡qLTACIOT DE MEIIOR CUAI|TIA I{ACIOI{AL ñ" 60 12024 CON ID If' 455845 -
ME.'ORAMIENTO DE LA PLAZA YKIiA DURE -ETAPA 2 DE LA CruDAD DE LUOT'E.: prevtsto
en el preüsto en el Art'69 "Acto de apertura" del decreto reglamentario 2264 f24 y concordantes,
slem e éste último esté debidamente ustificado se taron los si tes oferentes

4, OBSERVACIOJVES .EN.E¿ áCM DE APERTURA
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Iiavera (lousirat'

tora de Gabinete
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ü

OFEREITTE

IrB CONSTRUCC¡ONES CON RUC t{' 452766-0

BIO ARQ. COI{ RUC §' 4409745,0

E.M. CONSTRUCCIONES CON RI'C N" 3637541.1

li,Jn¡ciPalidaC de Luque

MUNICIPALIDAD DE LUQUE

a) PAC N": 455a45
b) Disponibilidad Presupuestaria: 21o.OoO.ooo (gu¿lraníes doscienlos diez millones).
cl Fecha de Publicación el SICP: 7-10-l0l.l.
d) Sistema de Adjudicación: Por total.
e) Capacidad Financiera: si aplica
f) Capacidad técnica y experiencia: Si aplica
g) Monto referenciales por Ítem: no aplica
h) Adendas: -
Resolución I.M. N" 5/2O24 de fecha 2 de Nor.iembre de 2024 por la cuat desiqna miembros
del comité evaluador a los siguientes reoresentantes: Un representante de la Dirección de
Administración y Finanzas. Un representante de Ia Dirección de Asuntos Juridicos. Un
representante de la Dirección solicitante a obie¡o de realizar la evaluación pertinente.
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MUNICIPALIDAD DE LUQUE

(]O\IITE E\'.\I-I \DOR

EL COLÍTÉ EVALUADOR TENDRA EN CUENTA DTCHA OBSERVACION REA].IZADA
en el acta de qpertura. ?ODO ES¡o UNA WZ POSICToI\aDO EL oRDEN
PREFENjENCUN EVALUATIVA DE MENOR A MAYOR.

4.1. LLEGADA TARDIA DE OFERENTES

Se verifica que no cxiste llegada tardia por los oferentcs que se han presentado. no obstante, si
hubiese tal acontecimiento, perfectamente deberia de haber quedado constancia de ello en el acta
de apertura.

5. PREC'OS OFER?ADOS Y SERIrIO{C¡OIV DE POSIB¿ES ERRORES AR'?¡IIET'COS

De conformidad a lo dispuesto en el Art' 8() del Decreto Reglanentario N' 2264124l. Las
ofertas que cumplan con lo seña1ado en el numeral que antecede. de conformidad al sistema de
adjudicación adoptado, serár agrupadas en orden numérico de menor a mavor, luego de haber
efectuado las cor¡ecciones aritméticas que ha¡'an sido necesarias y habiéndose aplicado los
márgenes de preferencia cuando corresponda.

5.T. yERTFIC,'CIÓN DT POSIB¿ES ERRORIS áR'TTfÉTICOS;

En este caso, luego de corroborar las Dlanillas de ofertas oresenradas, este Comité ha constatado
variación Dero en la sumatoria total de las ofertas. no en los ITEM. esDecihcamente en la planilla

de ofertas de las empresas E.M. CONSTRUCCIONES \ BIOARQ de MARTHA WyIANA
§4&!EBI4, a los mismos se le cgtaúa solicita.do tas debidas aceptaclones de camblo de mo¡to

total, una vez posiclonado todas.

6. .á¡fÁ¿r§rs DE PRECIOS OrER"áDOS CO¡nDRrlrE.á r.A RDSOLUCTóN N' 454nO24
¿rv¡¿ts¡s oo pnec,os orenreoos - ¿¿.' ¿

De conformidad a las disposiciones contenidas se veriñco y no se constató variaciones acorde al
porcentaje DE LAS PLANLIAS DE OFERTAS en la Resolución N" 45412024 - An'4 ANALISIS
DE PRECIOS OFERTADOS, además, a modo de referencia a los cálculos referente a lo
mencionado, están adjuntos al proceso en el cuadro comparativo de ofertas. - PLASMADOJ
co m uÁcroN:

7-ANALISTS Y VERIFICACION DE IE CIO-N S US ?ANCIA¿ PRESEMTADÁ

Este comité evaluador proced
articulos;

a verificar el legajo del oferente, basándose en los siguientes
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MUNTCIPALIDAD DE LUQUE

COMITE EVALTiADOR

Art' 69 "Acto de apertura' del decreto reglamentario 2264124

Re gl ame ntar io )1" : 2 61' 2 02 1
La determinación por parte de la Conrocante de si uno oferta se ajusta al Pliego de bases y
condiciones, se basqrá solamente en el contenido de la propia oJerta.
Una oferta se ajusta st.;lancialmente al Pliego de bases.¡ condiciones cuondo concuerda cott
¡odos los términos. condiciones -v esoecificaciones de los mismos. sin desvioción, ¡esema u
omisiones que:

a) Afecte el alcance v lo calidad de los bienes, obras o servicios. especificados en
el Pliego de bases ,- condiciones: o

b) Limile, en discreoancia con lo esnhlecido cn el Plietlo.le huses I condiciones,
los derechos de la Conwcante o lns o nes el oferenle enrun«l s del conttato: o
c) De ¡eclificarse, ufecturíu lu conoetencio en iguul¿ud de contliciones
perjudicando a los demtis ofercnles cut'(s ofe us se aiu!;lan suslurrciolntente ul Pliego
de bases 1' cotttliciones, en c ortlo ul suntinislro r unfo¡midad dc h)s documenlos
co n s idera do s s u sl u n c i o I es.

Tods oferlo que no se oiuste sustancialntenle al Plieso de boses y condiciones serd ¡echazado
la Convoconle. No n subsantrse estos de lc,¿nctos

qkÚs.
ArL 79.- Documentos sustanc¡ales del Decrcto Reglanre,ttari<t No 2261/21;
Serdn considerqdos doc'unent¡¡s de curáctcr sustdnciol:
a. EI formula o de oferlo y la l¡sto de prccios, .lebiduncnfe llcnatlos ¡' .li nn ados :

b. La gorantía de mantenimiento de oÍerta deb¡damente extendida:
c. Los docamentos qte acrediten la existencia del Oferente:
tl. Los documentos que demueslren lasfactltades delJirmante de la ofertq, para conprometer al oferente;
e. Los documentos que lq Dirección N(tcion(rl ¿le ContnúqLiones Públicqs IDNCP), disponga como
sustanciales en los pliegos eslándor o regl«menlaciones.
Art.79 del Decrelo Reslamentario N" 2261/21:
Disconformidades. errores )' omis¡ones - Sienprc ¡ ettundo uno o/erld se uiuste suslorrcialmenle al

de bqses cottdiciones el Comité de Et'uluación. ret¡uerirci que cuulquier disconJbrmidad u
omisión que no cottsl¡lu.tu una desy¡o.'ión signiJi«rti,,,u. se suhsruc en cyunto u lu in/i»rnación o
documentación quc permita al Comité de Eyoluoción reali:ut' lLt c.tl¡lcqción de lu <l¿rtu.-
Arf 79 del R entorio N'2261t2
Para efectos de evaluar las ofertas recibidas de una munera eJiciente, lu Cr¡nvocunte evqluqrá las ofertas
plesentadqs según el sistemq util¡iqdo:

carácter sttst anc i q l, el inr i núndose atp el I os qu,: tto cunutltttt cott el suninistto de dicho
documentación. o que dicha documentación sea insúisfdclotitt

2. Lcts ofertos que cttnplan con lo señalado en el nuncrul que antecede, de confornidad al sistena
de adjudicación adoplodo, serán ugrupudos cn u'tlen numériLt¡ de ncru¡r u na1'or, luego de
hober eJéctrado las correccione¡ dritmét¡cds tTue ha'«n sido nccesaria.s .\' habiéndose aplicodo
los márgenes de preferencia cuando ct)rrespondLt.

3. Se selecciona¡d D¡ovisoriomenle a h ofe¡tu con el meno¡ orecio, la que se¡d an izada en
defalle p.Ul terifictr su cutnplimie o ('on otto\ requisitos de lu licitrción toles conu,

itltd lécnicq

02
ñq.

C:ousiiat.

de GabineteU

contolo

alidaC de Luque
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Con el objeto de facilitar el proceso de revisión. evuluución. co»tparación y poslerior
calificación de oferÍas. el Comité de Evaluación solicito'á u los oferentes. uclaraciones respecto
de sus ofertas, dichas solici¡udes y las respuestas de los oferentes se realiztrán
A los efectos de confrrmar la infurnación o documenlación suninislrada por el oferenle. el
Conité de Evaluación. podrá solicitttr aclaruciurcs u cualquier .fuente públicu o privada cle

infornación.-
No se solicitará. q/i'ecerá, ni permitirci ningunu nndi/ic'ución a los precios ni u la sustancio de
la oferta, excepto para confirntar la corrección de err<»'es arit»téticos.
ArL 78.- Conlormidad de la oferta con el Pliego dc buses .v contliciones - del Decreto

a) SisÍema de presentqción de of¿rlqs en sobre único, prafcrentetnenta:
I - Se veriJi<'arú el curnplimiento de cada okrtu respecto ul suministn¡ de la dt¡cumentación bdsica de

I
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Pág. {MUNICIPALIDAD DE LUQUE
COMITE E\'ALLADOR

1. Si dicha olérta anmple con todos es¡os rcqueriu¡entos, serd declarqda como lo oferta evaluada
como la más baja y propuesta para la adjudicación.

5. En cqso de no serlo, se procederá a rechozar dichq ofertd y se continuar¿i fu e"^aluación con lq
segunda mds baja en precio, según los pctrámetros in¿icqdos precedentemenle, y osí
sucesivsmenle.

Art. 58.- Criterio de ¿diudicación. del DeÜeto Reslamentario N" 982312023:
Atendiendo a lo disp esto en lo Lq. lo adjuclicoción cleberó recaer en el oferentc LtNa o-ferta:

a. Cumola con las condiciones legales ),técnicus eslioulüdos en el Pliego de bsses y condiciones:
b. Tengo lus «lificaciones ¡, la cupacidod necesarios pttr<t ejecutot el contoto.
c. Prcsente el ,rrcc¡o evaluodo como el mds ba¡o

8. áNá¿ISIS DE ¿OS REO LEGALES - DATOS DEL SINARÉ¡

Nómina de Funtion¿r,os

ü
Arq.

tun(iorlarios :

Cousirit.
binetade Ga

Doc,.Ir'l.ento

BIO ARQ. CON RUC N"
4409745-O

EM
CONSTRUCCIOIIES
s.A. coN RUC I{'
3637541- 1

I'B
CO¡¡STRUCCIONES
coN RUC N'852766-

o

Verificará que el ofcrente haya
proporcionado el formulario de
ofertas, la declaración jurada de
no est¿ir comprendido en las
prohibiciones y limitaciones para
presentar propuesta y contratar. y
además las constancias de
registro de estructura jurídica ¡'
de beneficiarios finales.

CUMPLE CUMPI.E CUIIIPLE

Inc¿so a) Verirtcación de los
reglstros del personal de la
conwcante para detector si el
oferente o su-s representantes,
se hallan <nmprendídos en en
el artículo 2l de la Ley N'
'1021122

NO SE OaSE-Rvá NO SE OASERYA CUI1PLE

Verificaná por los medios
disponibles, si el oferente y los
demás suietos individualizados
en las prohibiciones o
limitaciones contenidas en los
incisos, aparecen en la base de
datos del SINARH del VICE
MINISTERIO DE CAPITAL
HUMANO Y GESTION
ORGANIZACIONA L.

NO SE OB§ERY¿ HO §E OA§ERyá CÍ]MPLE

+

¡cipalidad dc Luque
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MUNICIPALIDAD DE LUQUE

COMITF], E\¡AI,I.AD()R

Nómina de tun(¡onaflos

+
En este sentído el co¡nité tnan ifiesta a)e se dio cumpli¡iento a la ueifiuación de si los oferentes se
ena)entran dentro de las es de la Función hiblica u en el Art" en el artículo 2l de la Ley
N'7021122. conforme q los datos que aparecen en e¿ .S1,\'.4RH, n<¡ lobiéndose dsentad.o obseruación

7. ANALISIS y VERIFICACION DE l,A DOCUIÍENTACION RELACIONADO la Leu N" 455a/2O77
- 'Oue establece el mecanismo de qpolto q la producción u empleo na.cíonol, a través de

los p¡ocesos de contratacio,res oúblicas

Se procede a la APLTCACION del Margen de preferencia establecido en la Ley N" 4558/2011 -
"Que establece el mecanismo de apoyo a la D¡oducció[ v emDleo ¡aeiolal, a través de los
procesos de contrataciones públicas.
Según verificación realizada en la ventana de consultas habilitada por la Dirección General del
Sistema de ventanilla única de ón arro acl iente resultado.

Lluego de verificar la obtención del certificado de Producto nacional. tal como lo
requiere el Pliego de Bases y Condiciones, esta reprcsentación pone a conocimiento que
todos los oferentes cumplen con tal requisito. por ende todos son beneficiados con dicho
margen de preferencia.

Apltcacló¡l DEL UARGE¡i D¡! F¡aE EE¡lcra DEL
l{Cól - L.t t' assa/2ot¡

!s!U8e!desE!a¡al!:É§?§12029!a:2:l!@
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OFER.ENTES
UOmO DEL XltRGElf
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MO¡AO Flt|AI DE
CoüP^RAC¡OI. En GS,-

xotfro IoTAL
oFERTd,o + fVA
lcs) vER¡FlcADo
.ct. dG apcrtm
*gú¡ pl¡¡¡[. d.

§¡ hay E¡rot
.tltaéti.o vÉill.a¿o
E e;¡bn. et nonto
cdéto, y ai ¡o ..
.or€jado .e d€j.
.o!.tú.ia, con x/A

2

BIO ARQ. CON
RUC N'

4409745-O l68.El6.t9J
t6t.t:6.09:

3

EM
COI{STRUCCIO
NES S.A. CON

RUC I¡'
3637541-1

L77.442.As4 168.822.77 | 168.822.11t

\*"Ñ

I'B
CONSTRUCCIO
IIIES CON RI'C

II'852766-O
L67.777.67a L67.777.674

$'§s
Nfq'Comité una vez verificado el cuadro de margen referencial y dar posicionamiento iuqS

final a las empresas participantes pone a conocimiento que la empresa EM
COITSTRUCCIONES S.A. CON RUC I{'3637541-1, a quedado en primer lugar a fin de ser
evaluarlo. Ya que cofroborando y controlarido el ofererte en cuestión ha e
involuntariatrente el proceso suEatorio de su oferta.
Este comité solicitara la aceptación de canbio de [¡onto al Eisrao

t,¡

L ¡

ldad ds Luque

r:E

alquna. en razón de no haberse encontrado ineauleridad en la situación de los oferentes u oferente
(nn respecto a la odiudicación del presente llarnado.-

lrtuio X¡.ú $cb¡

I
-r 68.826.09:

I

I

I

\

\



ü-&?
.',@

Pág. 6
MUNICIPALTDAD DE LUQUE

COMITE EVALI,].A.DOR

A continuación- este comité procederá a evaluar al oferente 'EM CONSTRUCCIOIIES S,A. CON
RUC N' 3637541-1"

¿^fá¿rSIS Y VERI§ICACION DE DOCUMEM.IACIOI\ES rORJl4r4¿ES

I

2

1

11

12

13

3

c

6

7

a

9

I

cumple
Formulario de Oferta *

[El formulario de oferta -,.- lista de precios serán generados electrónicamente y descargados del
SÍCP, deben ser completados y firmados por el olerentel

cumple

b) Garantía de Mantenimiento de Oferta* La garantia dc mantenimiento de oferta debe ser
extendida, bajo la forma de una declaración jurada de garantia de mantenimiento de oferta
conforme al Decreto Reglamentario N" 299212019 Art" 54 Garantía de marrtenimiento de
oferta inciso b punto 3 En los procesos de contratación direcLa, la Garantia de Mantenimiento
de Ofertas será extendida en formato de Declaración Jurada.-
Verificación del oferente y los demás sujetos individualizados en las prohibiciones o limitaciones
contenidas en los incisos a) y b), m) y n) del articulo 40 de la Ley N" 2051/03, modihcado por
l*y N" 6716/2021, aparecen en la base de datos del SINARH o de la Secretaria de la Función
hiblica.

cumple

cumple

no cumple

cumple

cumple

cumple

cumple

cumple

no aplica

cumple

Certificado de cumpl¡miento con la Seguridad Social
Certif¡cado de Producto y Empleo Nacional, emitido por el MlC, en caso de contar

Patente comerc¡al del municipio en donde esté asentado el establec¡m¡ento principal del
oferente.
Declaración Jurada de "Declaración de Miembros", de conform¡dad con el formulario estándar
N' 11 - Sección Formularios

Fotocopia simple de la cédula de identidad del firmante de la oferta

Constancia de lnscripción en el Registro Único de Contribuyentes - RUC.

En el caso que suscriba la oferta otra persona en su representac¡ón, deberá acompañar una
fotocopia simple de su cédula de identidad y una fotocop¡a simple del poder suficiente
otorgado por Escritura Pública para presentar la oferta y representarlo en los actos de la

l¡c¡tación. No es necesario que el Poder esté ¡nscr¡pto en el ReBistro de Poderes

Coeficiente de Liquidez: Activo corriente / Pas¡vo Corr¡ente debe ser igual o mayor a [ (uno).1.

Esta información será extraída del Balance General correspondiente a los ejercicios f¡scales
ceüados. 2021, 2022 Y 2023
Coef¡c¡ente de Solvencia: Pas¡vo Total / Activo Total igual o menor a f0,80J.Esta información
t;;i;;"",d^ del BXance Gsleral correspondiente a los ejercicios fiscales cerrados 2027,2022

\ ."\§.s'.*

Certificado de cumplimiento tributario

Capacidad financiera.

cumple

Nq

c ds Luque

14

Liqün

Antes de ser ewaluado, este Comité luego de analizar las observaciones realizadas
por la empresa E.M. CON§TRUCCIOIYES, co¡rstata del incumpliraieato alc parte de
IrB COITSTRUCCIOIIES, donde en el cuadro de firmas de wisitas de obra, se
encuentra plasmado en la descripción de UB CONSTRUCCIO}{ES el sello y firma
de la ernpresa Metalúrgica San Francisco, no siendo este , emPresa ParticiPaute
del proceso en cuestión Este Comité no se explica si fue por error i[volutrtario del
mismo o por confusión, pero a fin de transparentar el proceso y por ser u¡
documeDto sustancial y mal completado en este caso, por criterio uná¡iae se
decide descaliñcar al mismo del proceso administrativo .

IT9US DocEraentos

ED¡
colfsTR3ccronEs
s-¡- cor RUc x"

l

Oferentes lndividuales. Personas Físicas

10

cumple

I
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15

16

t7

18

20

21

22

MUNICIPALIDAD DE LUQUE
COMITE EVALT'ADoR

El oferente deberá incluir en su oferta una descripc¡ón prel¡m¡nar del método de trabajo y

cronogramas específicos, incluyendo gráficos y diseños. El cronograma de actividades deberá

ser elaborado en base al diagrama de Gantt con el desarrollo de todos los ítems de trabajo, en

el cual se indique la fecha de inicio, duración, porcentaje de ejecución previsto para cada mes y

la fecha de terminación de los trabajos.

A fin de cumplir este requisito, las obras deberán estar term¡nadas en vn Toyo (setenta por

ciento) por lo menos, y el desempeño deberá haber sido satisfactor¡o.

ConÍar con experiencia rníninrir para cl contralo que alrtccede u otros contratos.
eJ ados en cl período 2021. 2022.201.3 e:r las siguientcs acti\id¿rdcs clave:

cción de vcred¿s ton adoquitres de concreto sohre colchtin de arcna
rc ca rpcta con contr:tpiso (lc c¿lsrrl,as.

rP reglos ) mflntcnirnientos rle plnzas pútrlicar (inclu\e iluminatirin¡

ia de fucturac¡ones y/o recepciones finales que avalen la exper¡enc¡a requerida
(exper¡enc¡a Gral. y específica)

25 Documento que avale la recepción def¡nit¡va de la obra

c
24

0

La convocante requiere que las empresas oferentes demuestren la exper¡encia específica

requer¡da, en los años 2021, 2022 y 2023, por considera r que las obras, requieren de

experiencias favorables, man¡festadas a través de los certificados de cumpl¡miento satisfactorio
que deberán presentar los oferentes, de ésta manera demostrar suficiente experi

Cousiñt.
de Gabinet3

CUMPLE

cumple

cumple

cumplc

cumple

cumple

Autorización para pedir referencias a las ¡nst¡túciones bancarias de las que el oferente es

lnd¡car y adjuntar cop¡as de documentos que comprueben el acceso del oferente a recursos

financieros para cumplir los requis¡tos de calificación, bastando para el efecto Cartas

Balance General de los años 2027, 2022 y 2023, debidamente firmado por el contador
responsable.

El mínimo de act¡vos líquidos y/o acceso a créditos libres de otros compromisos
contractuales del ad¡ud¡catario será: 2(»6

Las deducciones al flujo de fondos exigidos por compromisos derivados de otros contratos
solo se harán cuando dichos contratos se encuentren en ejecución,

Haber generado. durante los mejorcs ciuco ( 5 i años de los últinros diez ( I 0) años.
en prorlcdio tm rolurnen anr¡¡l tL tirti,:racir,n igLr.rl a 7f)')i,.

El promedio delvolumen anual de negocios se define como el total de las facturas legales

correspond¡entes a obras en eiecución o term¡nadas por el oferente, d¡v¡d¡do el número de (5)

años señalado en el párrafo precedente.

Experienc¡a específica en obras

Compromiso de ul Banco de plaza de otorgar una línea de crédito al oferente.

e) Experiencia general en obras

cliente.

cumple

Panicipación en calidad de contratista. integrante de un consorcio en el porcenlde
de participación. o subcont¡atista autorizado pot la Ad¡ninistraciórl Contratante en al
menos un 3 contnrtos. durante los irltin¡os diez l{} años. similares a las obms
propuestas.

La similitud debc basarse en la escala tlsica. la cr»npleiidatl. los tnélodos o la
tecnología. u otras caracteristicas técnic¿s. conlirnrrc ¡ lo tlesct ilo etl la Sec:ción

Descdpción de la ( )bra

cumple

cumple

-<-'l)
ffi.,""ry
ro!]Ju.Ntr'firtl

cumple

icipalidad de Luque
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MUNICIPALIDAD DE LUQUE

COMITE EVALL'ADOR

garant¡zar la correcta term¡nación de la obra.

Capacidad en materia de personal

Como mininro deberá contlr con u¡ Jefe o Residentc de Obril! ( lngcnicro cir il o alquitecto ) con 5 (cinco)

años de experiencia e¡r obras de naturaleza ) complejidad si¡nilares. [.I mismo,.leberá encontrarse ell

relación de dependencia ct»r la enrpresa y con una antigüedad minirna de prestacirin de serricios
protesionales de dos meses antcriores a la apcrtura de sobres. Asi tamhien, dicho ¡rersonal rleberá

pennanecer en todo momento en el sitio de obm. acluando c(,nro represerrlantc técnico dc la enrpresa

contrat¡sta. cumpliendo la' sir:uirntes tare¿s cn el mtr|co de su\ Iir¡rüi,rr§!

Capataz de Obras. con -( (cincLr) años de experiencia en ohras clc construcción. dernostmdo rnediante

currículurn vilae y ulra cala dc crrmpromiso dr. pcnnanecer en c'l sitio ,,1e i,bra

Currículum en el que se mencione la calificación y experiencia del personal clave, técnico y de

administración, propuesto para desempeñarse en el lugar de ejecuc¡ón de las obras a los fines

del contrato.

Cunículurn en el que se rr¡cncione la caliticación ¡' erperienc il del ¡clsonal clave- técnicr) t de

adrrilisimción, propuesto

para desempeñarse en el lugal de ejecución tle las otrras a los lincs dcl contrato.

1- Relbrencias de empresas que confirmen un desenrpeño sati:l¡lctorio.

3. Patenle Profesional vigente del personal clave propnesto cr.rrno Jcfc o Superintendente de obras

4. Copia de Título de Grado- del referido personal clave

5. Camet de habilitación dcl IvIOPC vigente del nrismo

6. Carla de compromiso I'o el documento qtre dernuestre la rel¡ción con la fir¡na del ofercnte con los

personales

propuestos

31 Referencias de empresas que confirmen un desempeño satisfactorio

Capacidad en materia de equipos
. Demostrar que puede d¡sponer oportunamente de los equipos esenc¡ales en prop¡edad

o en alquiler, que a continuac¡ón se indican:

2 Camion Yolq ucte tipo
tumba.

2 Camion de transporte liviano.
I Motonivelrrdorl.
I Compactatlor \Iecánico.

I \lczcladora de hormigórr.

llc ientus rnenrlrcs varias (rqui\ ¿¡lcnic al 3(l')/o para
rcios ) (.\ndamios,esc¿llora. carr(.1 ill¡r\. ctIcha[¿r\ (lt
baklrs. pinzas, tcnazas. nrlrt¡ll(.)st l'¿r¿ uso dc attrcrtlo al tipo

a re¿ liza r.

Los ec¡uipos rníninros nr.cesarios plcscrrlad()s llor los of'erentes no deberán
estar comprometidos en o¡'as obras.

Las canelerías ] señalizaciones deberfur pennanL'cer en donde indique la

27

28

29

30

§o

fiscalización r no podrán scr retirados hasta r¡ue los
encuentren cuhni!¡ados y habilitados.

scctofes en obra se

Declarac¡ón jurada de que los equipos mencionados como propiedad de la (Empresa) se

encuentran con d¡sponib¡l¡dad inmediata en caso de ser adjud¡cada, y que se encuentra en

ue serán destinados.

e C¡binete

cumple

cumple

cumple

cumple

cumple

CUMPLE34

buen estado y en cond¡c¡ones aceptables para realizar los trabajos a q

ipalidad dc Luqus

I

cumple

I

I

Srt\t{



Fr*rH["tr
§9" 

.-
Pág.9

MUNICIPALIDAD DE LUQUE
COMITE EvALLI-{DOR

C'uadro de revalíro fi.io cn el caso cle propietarios dc cc¡ui¡.ros

FORMULARIO N9 1
35

Composición de Prec¡os Un¡tar¡os
FORMULARIO N9 2

36 Exper¡encia Genera I en Construcción

FORMULARIO N9 3

Facturac¡ón Anual Media en Construcción

FORMULARIO N9 4
38 Experiencia Específica en Construcc¡ón

FORMULARIO N9 5
3q Situación F¡nanciera

FORMULARIO N9 6
40 L¡sta de personal propuesto para la obra

FORMUTARIO N9 7
4I Lista de Equipos

FORMULARIO N9 8
42 Cronograma de Ut¡lización de Equ¡pos

FORMULARIO NS 9
43 Comprom¡sos Contractuales Vigentes

Mediante nota U.O.C. /2024. este Comité solicita ¡a pr!'sentación de documentaciones a la empresa eu
COIISTRUCCIOI{ES S.A. COIÍ RIrC N" 3637541-1a ñ¡ do verlñcú si cuñpteü @n rrs crdg.rctar d.l Pltcso de
B.t :y CoEilicioac..

a (busiiat'

44
45
46

e Gabineteii Nlq
¡¡rt¡'it -,' 3tidaC de Luq'Ie

cumple

cumple

cumple

cumple

cumple

cumple

cumple

cumple

cumple

CumpleRESOLUCIÓN N" 454/2024 ANALISIS DE PRECIOS OFERTADOS - AT1," 4
CumpleCERTIFICADO de VISITA del Lusar de la Ob¡a
CumpleSipe {Opcional)

I

-t

I

=
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MUNICIPALIDAD DE LUQUE

cr()\, TE E\' {I_I' \DOR

\otr I-.().( . \ t¡{ llrll

S€¡iLo.€r:

E.t¡. corsTRuccloxEs
Eúco 17_ 6€aorio¡ hotúail.cor¡
PréieBte

?:¡:...''.¡, L L '1, ,. i. ..:
L¡CITAC¡Oi DE UEIIOR CUA:r¡rA NAC¡O!iA! r( 60'2024 COX rD § a5S84S - :,:EJOiA¡frE¡rrO DE !A
PLAZ^YRúAD(,R¡-ETATA2DELACITDADDELUQUE.' : :].:i ! :,' r r:.:, .. :

-::" i-r::r¡ .:r I , ': rr '. .. ::. . ,r:,1, ...: : : -, . :: .r. -.

: ::'r.!:, :. r:rl,r:-r I De.¡eto ReEl¡6e'trrio 2264 24 de Cont(¡t¡ciones Pública¡:

.. .::.i,,t:-I: . : ':-"
i¿utrr¡.;s.i.¡to r.ttqt.r t sictr Eillonrs ochoci¿otos crrreóL y dos ei:
o.toci¿útor cin.r(ltr t.u¡t¡ol . .

..i. ' :.-:':. . l-.' . (¿u¡lrotr.i.tc i..eqta r o.hg
6iuo!.. o.bo.i.ltor Éiltido! 6il .tt..iertor s.t.dtJ I u¡o .l

Sin otro particui¡r. Ie:r s.'rludo cordi.rLner)te

t,r,i

f.A i:.:, Co'lst''tl:cto,¡és

Pr.s.nt.

Dr. 
^ro¡údo 

t.Uo¡¡do.
Dn..tor d. ¡¡ U¡ni.d Op.r¿tiv¡ .t! Coott¡t¿.i.a...

¡rq'
tousiiat.

de Gabinet?

n palidad ds Luque
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MUNICIPALIDAD DE LUQUE

COMITE E\'ALI'-{DOR

LA EMPRESA EN CUESTION RESPONDE EN TIEMPO Y FORMA LA SOLICITUD HECHA POR
ESTE COMITE, cumpliendo asi con las exigencias del Pliego de Bases y Condiciones.
10, SOI¡CI?IUDES DE ACI.ARACIÓN DE OTERTáS Y LAS CORRESPOND¡E^rTES

DE I'S OTER.E¡TTES O
INDICAR OW NO SE REAI,IZARON ACLARACIONES:
E^ este caso SE IdA¡¡ SOL,ICITADO AC,ARACIONES pl@sntados en el punto á¡rrERIOR DE
ESTE áC1¡O áD}TI¡trS TRATNO.
Co leq)ecto q.la obsentació¡ realizad.a, este Comlté no llego q d@t r.esprlesto o.la.s dermds
observaclones, ga que el ofetente obserrad.o ha quedado Jlnalrne¡te en segurrdrr poslclón.

Slgulendo co,¿ l(Is q'cl,:,".d,cio,r,es 7.eslrectind,s, este Comité pone a cot ocl'?l:len.to de truestro
control a frn de esclarecer el pedido de aceptaclón de cqmbio de rnonto final. esto se debló
a que la empresa pd:rtict ante ha prese ta,do sw plan'llla de oJena co't un 

',¿onto 
totd, no

certero g correcto a la sum:l¡torl(I de tod.as los iten coñ,ceptuallzo,dos g plasm.q,d,os en su
pl(rnlll(t en cuestíón, este Comité constq.ta de dlcho eriot tt¡.a lez co'¿t7olúdo el
d.ocumeito otertado, el mismo se debló por eiior ya sea ia ooluntariq:,^eftte o por
problemas de fortnulcción automáticq del exel resÍrectivo. Por tol rn.otlüo el Comlté
euqluqdor sollcita Lo. o.cepto.ciórn de cambio de monto ffnol Qteda por- detnás plasm'ar
gr¿e si se debía a u¡ et¡or arlttnétlco de ítem se le estaría solicítando aclo'ro.ciones g
aceptaclones de l4 mísmrl.

11. EVALUACIÓN CAPACIDAD TÉC¡.I/CA Y E,pERIDNCIA Y VERInTCACION CON EL
CI]IITP,JITIE,ÍTO DE LAS ESPDCIFICACIO,IVES ?ECJVICáS
Al respecto de la evaluación de la capacidad técnica ]'experiencia, Capacidad Fisica, como puede
observarse en el unto 13 del presente informe cs analizado ]' posteriormente solicitado y
cumplido acorde con los requerimientos relacionado a las ESPBCIFICACIONES TBCNICAS Y
CAPACTDAD FINANCIERA.

a). Análisis de capacidad Financiera del oferente:
El comité evaluador procede a realiz,ar los análisis de Ios coeficientes de liquidez, endeudamiento
y rentábilidad;

CON RUC N'e
le saris

r i !r q?g¿_,__._

7 2. c o Nc LU S r o NE s _\ n p 9.9 UE: ND 4c! OIE§i

Acta de Evaluación: De acuerdo al contenido al acta de aperrura ¡- la comprobación visual de los
documentos obrantes en el expediente, se veriñca efectivamcnte que el oferente EM
CO¡IATRUCCTONE]S S.A. COII RUC It'3637541 ha cumplido con la presentación de la
documentación requerido en el PBC y las especiñcaciones técnicas.
Atendiendo a lo dispuesto al Art" 54 de la le)' N' 7O2l/22 de Contiataciones Públicas y de
conformidad al Art" 84 del decreto reglamentario N' 2264/2024- la adjudicación deberá recaer en
el oferente cuya Ofena; a) Cumpla con las condiciones Icgales y técnicas estipuladas en el Pliego
de bases y condiciones; b) Tenga las calificaciones ¡ la capacidad necesarias para ejecutar el
contrato, por ende, luego del análisis realizado por el comité y conforme a todo 1o ya plasmado en
el presente , se concluye que el oferente Eu coltsTRuccroNDs s.a,

factoriamente para scr adjudicado. -

?IL

,!¡\

,,¡¡ti
ri

D

h'luniciPalidad de Luq

ia Bave¡a Cousirat.

36
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1
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CO}IITÉ EvALT-,,\DOR

Por tanto, en base a las consideraciones expuestas y de conformidad a la l,ey N' 7021,122,
recomienda la oferta presentada por el oferente El[ CONSTRUCCIOIIBS S.A. COIÍ RUC I!I'
3637541para su adjudicación de conformidad a lo dispuesto en el el artículo 84" del Decreto No
2264/24 y en los Arts. 52. 54 y concordantes de la Ler 7021 /22.. Es nuestro dictamen. Salvo
mejor parecer con los siguientes términos;

Por todo lo expuesto más arriba. el comité de evaluación con el acuerdo unánime de sus
miembros, recomienda la ad dicación SC nelsi iente cuadro

ct. (lousiiat
ora de Gabinete

elguIa comisión

D,

ir10ic
j,J

Representante

-1
-sollc¡tante

D

Rep!€sentente de cclon

Efitwstt Adiudico¡li ¡tlo,tto

EU @IíSTRUCCTOT{ES OOr RUC 3637541-1
Rcprcr3nte¡te Legal ÉRICO DAVID MEAURIO ALONSO
Dlreccló¡: TTE MOLAS Nro.216 ESQ. LUIS IRRAZABAL
Corrco Electró¡ico: e.m.constmcciones@outlook.com

C€lular:0981-618-347

Gs.
l68.822.77l1guaraníes ciento sesenta y

ocho millones ochocieotos veintidós m¡l
setec¡entos setentr y uoo)

Como referencia se informa lo siguientei
Arl. 81.- Conlidencialidad del Decreto Reglamenturio No 2264/24
No deberá darse a conocer inforntación ulguna ocerco del análisis. acloroción y evaluación de
las oferlas ni sobre las recomendaciones relath'us u lu uljudicución. después de la aperlura en
público de las o/ertas. o los oferenÍes ni d personds no inrolucradas en el proceso de
evaluación, hasta que haya sido dictadu lu Resolución <le .4djudicación cuando se trate de un
solo sobre: y cuarulo se trate de dos sobres la ctnlidenc ialidad de lu primera etapu será hasla
lu e¡nisión del acto udntinisfraÍivo dc selección de oferlus lécnicus. reanudán.lose lu
conldencialidad después de la apertura en público tle lus ofertas económiccs hasta la emisión
de la Resolución de adjudicación..
Finalmente se eleva el presente a la Dirección de la U.O.C a los efectos señalados, siendo las
l2:00 horas, se da por concluido el presente acto en fecha 4 días de Noviembre del año 2024,
suscribiendo todos sus miembros la presente acta y dictamen, en dos copias de un mismo tenor y
a un solo efecto.

^.L

I


